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Ley 30 de 1959 de 1959, scñre per
muta de lincas rústicas.

Presiguiendo la paLtica de reor
ganización d© la propiedad rural, el 
Espado ¿tí prop-one mediante ia pre
sente Ley íacáiliitár la solución del 
grave prpblema creado por las par
celas o grupos de ellas que hallándo
se enclavadas en fincas du extension 

I muy superior dificultan el lahoreo 
'de éstas e impiden importantes'obras 
de transformación de cultivo destina
das a aumentar la productividad cu 
la tierra,- y dan lugar siempre a la 
existencia de perturbadoras servi
dumbres.

El de los enclavados constituye u/i 
problema tradicional!'dbl campo y en 
rigor podría'calificarse de consustan
cial con la propiedad privada de la 
tierra. Los agricultores tratan'de re- 
soivenio mediante' convenios amiga
bles bn los que generalmente el due
ño de là finca principal ofrece al de 
la .enclavada condiciones muy venta- 
josas Pero en muchas ocasiones el 
^’cuerdo no se .legra, unas Vaces por
que ©1 propietario de la finca .más 
importante no •• ofrece la cóm-ijensa- 
cióii justa al du,eño de la parcela en
clavada y. otras las más, porqu’a este 
último, consciente del interés que tie
ne la otra parte en desplazarle y se
guro de quq no pubde ser compel ido 
a ello, abusa dé su derecho cxgliendo 
condiciones inaceptables.

El objeto dp la presante Ley es en 
primer término crear,, por estimar, 
^ue así conviene 'al interés público, 
un instrumento de coacción que per
mita ofrzosa pn, tales ca^sos extremos, 
pero articulando un sistema de garan 
tía'S, cuya observancia se confia a la ' 
intervención, de peritos especializados 
de la Administración si las pactes 
la aceptan libiamente, y en otro caso 
a los Tribunales de Justicia, que ase
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guren al propietario compelido a la 
permuta una nueva finca no sóla- 
ntente de cultivo análogo y ' similar 
emplazamiento en relación cop su ex- 
iplotación principal sino también de 
valor en venta superior en un cin
cuenta por ceinto a la parcela de que 
se ve privado.

Con la exigencia legal de un ma
yor valor .{jara lat ifnea que ha de 
entregarse en sustitución de la encia- 
vada se espera conseguir un doble 
objetivo: de una parte, impóner al 
que instada permpta forzosa un sa
crificio económiqo qu esirviendo de 
medida de su interés limite el ejer
cicio de la ccacción a los casos db 
vérdadera utilidad; de otra, indemni
zar al propietario de la pcrcela en
clavada por la fuerza que se ejerce 
æbre él y por el -valor de afección de 
dicha parcela. El coeficiente del cin
cuenta por dentó seña’a do cO'n este 
objeto se estima justo,' puesto que 
aunque es muy superior' al dól .cinco 
por ciento, establecido por la legisla
ción ^e ‘expropiación, no puede des
conocerse que en los supuestos que 
permuta forzosa sólo de una manera 
inmediata resulta favorecido el inte
rés público, beneficiándose, en cam
bio, directamente el dueño de la fin
ca principal. . .

Aunque ello pueda parecer pa/a- 
dógico, cabe afirmar de la presente 
Ley que cúantas menos veces se apli
que tanto mejor habrá cumplido su 
cometido, puesto que no se espera 
ni es deseable, que. se produzca un 
número importante de permutas fdr- 
zosas através del procedimiento coac
tivo que se implanta, sino sólamen- 
te que la posibilidad de aplicarlo y 
las ustas condiciones, establecidas sir
van de estímulo para le» acuerdos 
libremente concertados e los que se 
encontrará siempre la mejor solución 
del problema.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta ©laborada por las Cor
tes , Españolas. ,/

Precio de insertiói

Los edictos y anuncios dé 
particulares y oficiales qne 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
bINEA y ios que sean de 
previo pago se rasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen efeJ 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaeíQn 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos Pw- 
vinciales, sin cuyo requwro 
no se insertarán.

DISPONGÇ
Articulo primero.— El dueño de una 

o más fincas rusticas podrá exigir 
, Ja permuta de las parcelas eñclava- 
j das en ellas en las condiiones que de- 
, .formina la presente Ley.
I A estos efectos tendrán la conside- 
. ración de enclavadas 'las parcelas o 

' grupos de parcelas que se encuentren, 
j en alguna de las siguientes situa

ciones: ’
a) Que individualmente o ‘en con

junto estén eomprencTidas en el área 
dé otra linca o sin estarlo totalmen
te, tengan con ella linahrcs, comunes 
superiores al setenta por ciento de su 
perímetro..

b) Que separen dos o más fincas 
d’él mismo propietario de tal manera 
que aisladamente o en conjunto ten
gan. linderos superiores al treinta por, 
ciento de su perímetro comunes con 
las fincas ‘entré las que estén situadas.

En ambos casos para que la permu
ta pueda exigirse es preciso que la 

.extensión total de la parcha o de 
cad,a grupo de pardelas " enclavadas 
sea inferior al tercio de la extensión 
de .la finca en que estén comprendí-, 
das o de la suma de las ’extensioness 
de aquellas a las que separen. Sé 
considerarán también enclavadas las 
parcelas o grupos de parcelas que, 
aun p‘erteneciendo al mismo dueño 
de la finca principal sean poseídas 
por otras’personas titulares de dere
chos reales de disfrute o de arrenda
miento o aparcería y se encuenrten 
en la circunstancias definidas en este 
artículo. El dueño podrá exigir el tras 
lado de aquellas situaciones en condi
ciones análogas a las de la permuta.

Artículo segundo.— No podra exi
girse la permuta de la parcela que 
so halle en alguno de los siguí ©núes 
casos: ' .

a) Ser de extensión seis veces ma
yor que la unidad mínima de cultivo 
d‘al término municipal definida por la 
Ley de quince de juliq de mil nove
cientos' cincuenta y cuatro.
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b) Ser finca d eiregadío con plan
tación reguilar de árboles frutales o 
parrales y de extensión superior a 
tíos veces la unidad 'mínima del cul
tivo.

c) Tener casa de labor permanen
temente habitada.

d) Que exista en la misma insta- 
iacion industrial o minera suficiente- 
para hacer de la finca rústica eie-

• mento ' secundario de explotación.
ej Constituir siieldo urbano o de 

reserva urbana conforme a lo dis
puesto en la Ley de doce, de mayo 
de mil novecientos, cincuenta yseis 
Sobre régimen del sueldo o tener por 
su proximidad al suetido urbano esita- 
ciones farroviarias, carreteras, puer
tos, pilayas, industrias o por cualquier 
otra circunstancia similar un valor 
en venta superior al triple del precio 
que normalmente corresponda en la 
localidad a las tierras de, su misma 
calidad y cultivo.

Articulo tercero.— La parcela que 
ha de entregarse en sustitución de 
la enclavada reunirá las siguientes 
cinqi cienes:

a) Ser de extensión no inferior a 
la enclavada ni superior al doble 
y de valor en venta superior en un 
cincuenta por ciento.

b) Ser de cultivo o aprovechamien
to análogo sin que la nueva situación 
cambie sustancialmente las condicio
nes de la labor.

c)'Estar situada en modo análogo 
con la explotación principal que den
tro del término municipal tuvieran 
el propietario y el cultivador.

d) Tener occeso .a caminos públicos 
airectamentte o a través de las obras 
fincas pertenecientes al que insta la 
permuta o sobre las que, éste tenga 
o adquiera derecho de paso.

eí Ser de cohfiguración adecuada 
para que no dificulte gravemente la 
explotación de la finca principal o 
de aquella de la que en su caso se 
agregue.

f) Estar libre de cargas u inscrita 
en el Registro de la Propiedad a nom 
bre del que insta la permuta.

Articulo cuarto.— Los preceptos de 
la presente Ley son de aplicación, 
además de a ios supuestos previsto 
en el artículo primero, a aquellos 
otros en los que se pretenda una rec
tificación (te lindes entre dos fincas ' 
limítrofes, cualquiera que sea la Ion-' 
gltud del linde común a que afecte 
l'a rectificación queda reducida en un 
cincuenta' por ctento como mínimo.

En este caso cualquiera de los due
ños de las fincas colindantes podrá 
instar la rectificación de lindes y el 
mayor valor en venta a qub tiene de
recho el obligado a la permuta, se
gún el párrafo a) del artículo terce
ro se reducirá al veinte por ctento

Articulo quinto.— Para ejercitar el 
derecho establecido en el articulo pri
mero d’e la presente Ley el dueño de 

' la finca principal podrá requerir fe- 
hacientemcnte ai de la enclavada o 
grupo de enclavadas o proceder dii’ec 
tarneníte por vía judicial regulándo
se en este caso la cuantía del juicio 
por el valor deja parcela cuya per
muta se pretenda. Tanto en ól reque
rimiento como en su caso en la de-‘ 
manda se describirá la parcela o par
celas que se ofiúcen en sustitución 
o la finca o parte de finca donde ha 
de determinarse la parcela que reem- 
pílade a la enclavada.

Antes de promover'el juicio decla- 
rafivp deberá intentarse la concilia
ción ante la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos dúl lugar en 
que radique la parcela enclavada. Se 
exceptúan de.la conciliación les su
puestos previstos en ios números ó- 
'gundo, tercero y cuarto del articulo 
cuatrocientos sesenta de la Ley de 
Enjuiciamiento. Civil y ios juicios que 
se promuevan contra personas des- 
.conocidas o inciertas o contra au- 
'sehtes que no tengan residencia co
nocida. Lo convenido ’en éste acto 
tendrá los efectos que la Ley señala 
para la conciliación judicial, que no 
será necesario .intentar en esta olasó 
de juicios. '

Artículo sexto.— El dceño de , la 
parcela enclavada dentro de los' dtez 
días siguientes .a haber sido dequeri- 
do fehacientemente, o ’en caso de de
manda durante el plazo que tiene pñ- 
ra contestarla, podrá manifestar a 
la otra parte? también fehactent’emen 

/te, su decisión de que sea el Servicio 
de Concentración Parcelaria quien a 
exp’ensas del que pretende la permu
ta determine si la parcela o parcelas 
ofrecidas conforme a lo previsto en 
el párrafo primero del articulo quin
to reún’en las condiciones legales pre
cisas o en el caso de que se hubiera 
ofrecido una finca o parte de finca 
dicho Servicoi señale en ’olla la parce
la adecuada para, sustituir a la en
clavada.

El derecho que en el párrafo ante
rior se concedó al dueño de la parce
la enclavada corresponderá nn el su
puesto previsto en W último párrafo 
del artículo primero al titular del de- 
itecho real de disfrute de la parcela' 
y en su defecto al rrendatario o apar 
cero.

En caso de que el requerido o de
mandado hubiere condicionado la in- 
tervónción del Servicio de Concentra 
ción Parcelaria a la previa declara
ción judicial de que procede la per- 
onuta forzosa conforme a lo dispuesto 
en los artículos primero • y segundo 
(te esta Ley, la determinación peri- 
(dal se harí una vez que sea firme la 

sentencia.
¡ Lo obstante y si de modo sustan

cial dicha determinación infringe las 
condiciones establecidas en el articu
lo tercero podrán los interesados den
tro de los treinta dias de ser notifi- 
■cados de' ella impugnaría en ól juicio 
ordinario' que corresponda. Si las. 
pretensiones del actor fueran total- 
•rnente desestimadas le impondrán 
las costas. /

El Servicio de Concentración Par
celaria podrá en caso necesario ser
virse para los fines que só determi
nen en esta Ijey de ios funcionarios 
adscritos a los ervicios provinciales 
de Ministerio de Agricultura. Los gas
tos de la determinación pericial serán 
los que ocasiones el desplazamiento 
de los técnicos más las dietas y habe
res reglamentarios que/ correspondan 
durante dos dias como máximo.

Artículo séptimo.— EL titular eje tía 
parcela enclavada si hubiera sido re
querido fehacientemente y bajo su- 
responsabilidad fes-ar de modo tam- 

■ bién f’ohaciente y bajo su responsabi
lidad dentro de los diez días siguien
tes al requerimiento los derechos rea
les y los arrendamientos u otras for
mas (te posesión existeníés sobre la- 
parcela así como sus titulares si los 
conociera.

Las situaciones jurídicas de tal cla
se que se constituyan durante los dos- 
meses siguientes al requerimiento de
berán asimismo ser manifestadas fe- 

. hacientemente al requiiónte dentro 
de los diez dias que sigan a su cons
titución para que puedan ser teni
das en cuenta a los,’efectos de la pre- 
'Senté Ley.

Sí se, procediera por vía judicial el 
juicio podrá prepararse pidiéndose al 
titular de la parcela ’enclavada en la 
forma prevenida para la confesión 
en juicio declaración sobre los extre
mos y, con las consecuencias indica
das en el párrafo prim’ero de este 
ticulo. Durante los dos meses que si
gan a la declaración el dueño de la 
parcela enclavada estará efóctado 
por la misma obüqaçion establecida 
en el párrafo anterior.

Los arrendamientos u otras formas 
de, posesión y los deróohos reales ex
cepción hecha de las servidumbres 
prediales pasarán inalterados sobre la 
parcela dada en sustitución si sus titu 
laites fueron vencidos en el juicio co
rrespondiente o en su caso citados 
para la determinación pericial; Sin 
embargo esta sólo afectará a dichos 
titulares si reconocieren qu’e concu
rren los requisitos que para la per
muta forzosa establecen los artícu
los primero y segundo o fueron vón- ' 
cidos en juicio sobre este punto.

Artículo octavo.— La determinación, 
pericial una vez firme' acompañada
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del documento fóhaciente que acredi
te Gi. ejercicio -del derecho regniado 
eg el párrafo primero del articulo 
jÿatt-, y en su caso ejecutoria que de
clare _la prctcedeiiiCia de la permuta, 
tendrán luehza directamente ejecuti
va debiéndose l?jvár a cabo a peti
ción de cualquiera de las partes con- 
fcrine a lo dispuesto en les artículos 
novecientos diecinueve y síguiuntos 
di' la Ley de Entoiciamiento' Civil.

Las^ partes, interesadas ferma tiza
ran la permuta en ’escritura publica 
debiendo otorgarse por el Juez en re
beldía de una de ellas. Les gastos 
(le ’escritura serán de cargo del que 
solicitó la permuta.
. Art,toólo noveno.— Cuaando cual- ' 
(luiera de las nartes pida la ejecución 
se observa eán. .’as siguienites normas;

Primera: El Juez sPfiaJará el día en 
[que la permuta debe tener efectiví-* 
dad que será inmediatamenl’a después 
de cuando corresipn¡da recoger la pri- 
infro. cosecha principal en‘la parce
la que'se adjudiquta en sustitución de 
Ja enclavada; entendiéndose en tal día 
ff 'iatjzada a transmráion del dominio 
de ambas fincas.

Segunda; No obstante, si el da se
fli ario por ’d Juez fuese posterior a 
la época en que según costumbre co
rrespondiere comenzar las labores de 
un nuevo año agríCia en la .parcela 

Jenclavada ’el cultivador de ésta po- 
|drá retenerla hasta el día que el Juez 
petermine, al solo eefeto de recoger 
la cosecha- principal correspondiente.

Art.culo diez.— Las permutas rea- 
izadas como conseouvncia de la pre- 
feste Ley estarán exentas de los im- 
1' d.c? ¡? Derech s reales y Timbx’.-, 
^tícuio once.— 'Se faculta a los 

ifínisterios de Justicia y Agricultura
. n -‘I amplio de SUS i'.spec- 

ivas competencias, o conjuntamen- 
e a través de la Presidencia del G-o- 
'i^rno, dicten las dispcsicionhs que 
5 su caso, fueren precisas para , el 
’‘dor cúmpilimiento dé cuanto se dis 

en la pres’onte Ley.
Artículo doce.— Quedan derogadas 

dantas disposiciones se opongan a 
‘presente Ley.
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera: Se faculta al Ministerio 
Agricultura para que mediante De- ' 

eleve de seis a diez P1 coeficíén- 
aparcado a) del artæulo se- 

todo.
Segunda; Queda igualmento facui- 

el Ministerio de Agricultura pa- 
reducir por Decreto el porcentaje 

yl cincuenta por ciento a que se re- 
el párrafo primero del artícu-

•• cuarto.
Dada en el Palacio de El Pardo a 

3e mayo de mil novecientos cin
’^dta y nueve.' a

FRANCISCO FRANCO

Conledcración Hiclroóráfi- 

ca del Kbro
—*—

787
SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en* este 
servicio la petición que se reseña 
en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionaria Manuel 

Elizondo Martínez; Manuel Castrer 
sana Pedruzo; Antonio Leiva; As
censión Martínez Serrano.

Domiciliado en Tirgo (Logroño) 
Cantidad de agua que se pide, 

16 litros por segundo.
Corriente de donde ha de deri

varse, Río Tirón.
Términos municipales en que ra

dicarán las obras, Tirgo (Logroño)
Destino del aprovechamiento, 

Ri*’go de 3 hectáreas.
De conformidad con lo dispues

to en el artículo 11 del' Real Decre
to-Ley núm. 33, de 7 de "enero de 
1927, modificado por el de 27 de 
maizo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un 
jílázoj que terminará a las trece ho
ras de1 día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anun- I 
cío en el B. O. del Estado. *

. IlermaDilid Sindical de lakraíores y 
Ganaderos de Casalarreina

PROVISION VACANTE PLAZA 
, SECRETARIO-CONTADOR

Por el presente se anuncia la va
cante de la plaza de Secretario- Con
tador de esta Hermandad, que será 
provista mediante concurso-oposi
ción cuyos ejercicios tendrán mgar 
en el propio edificio de la entidad.

El plazo fijado para la admisión 
de solicitudes es de quince días na
turales, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, debiendo todos aque
llos que deseen optar a la mencio
nada plaza, dirigir sus estancias al 
Jefe.de la Hermandaí'de la Ideali
dad citada.

Los presuntos solicitantes po
drán informarse en la Hermandad 
y en la Cámara Oficial Agraria, de 
los requisitos y circunstancias que 
se exigen para tomar parte en el 
aludido concurso-oposición.

Logroño, 20 de mayo de 1959. 
El Jefe de la -Hermandad,

, Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Sección, sitas en Zaragoza, 
Axvenida del General Mola n° 26, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirár. en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
seari incompatibles con élla. Trans
currido el plazo fijado no se admi
ró ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto-Ley antes citado, se veri- 
ficá a las diez horas del primerZdía 
laborable siguiente al de termina
ción dei plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1959

El Ingeniero Director Adjunto,

t 833

^ibiiiiMóit lie teia'

EDICTO

792
José de Granda y Martinez, no

tario de Calahorra y sustituto Le
gal de la Vacante de Arnedo, am
bas del ilustre Colegio Notarial de 
Burgos:

Doy Fe: De que me hallo trami- 
trando acta conforme a las reglas 
del artículo 70 del vigente Regla
mento Hipotecario de 17 de marzo 
de 1959, para acreditarla adquisi
ción por prescripción del siguiente 
aprovechamiento hidráulico:

Punto de nacimiento de las 
aguas: Sierra.de la Hez Valle de 
Aguanaz, término de Villa de Ocón

Naturaleza y denóminación: fuen
te de agua viva llamada Fuente de 
la Horma, o de Aguanaz.

Volumen del agua: Un litro por 
segundo. i

Longitud del cauce: Unos seis 
Kilómetros desde el nacimiento de 
la Fuente al lugar de Pipaona de 
Ocón.

Destino del agua: Suministro a 
los vecinos del lugar Pipaona de 
Ocón, pedania de Ayuntamiento de 
los Molinos de Ocón para agua 
potoble, usos domésticos, lavade-
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ro, abrevadero y el sobrante, cuan
do lo hay, riego de 20 Hectáreas 
de numerosos y pequeños huertos 
de vecinos de Pipaona.

Tiempo que llevan utilizándose 
las aguas: Más de trescientos años

Utilización de las mismas: Total 
e ininterrumpida día y noche

Lo que pongo én conocimiento 
de todos a cuantos interese opo
nerse a tal aprovechamiento para 
que durante los treinta días hábiles 
siguientes a la inserción del pre
sente, expongan y justifiquen su 
derecho durante las horas hábiles 
de oficina en la Notaría de Calaho
rra.

Calahorra, 20 de mayo de 1959.
840

EDICTO
791

Por el p-esente se anuncia la 
muerte sin testar de Sofía Arro
yo Pereda, d *. 74 años, natural de 
Cihuri, hija de Nemesio y Catali
na, divorciad i de su esposo p. Jo
sé Loinaz, sin dejar sucesión, ocu
rrida en Logroño el 15 de abril del 1 
corriente'dño, siendo los que recia- 1 
man su herencia sus sobrinos car- . 
nales D^ Aurea y D® Marja Ampa
ro Bañares Arroyo, hijas de una • 
hermana de la causante ya fallecí- 
da llamada D" Florian i, y también 
sus sobrinos carnales D Antonio, 
D“ Carmen, D. Isidro, M® Puri
ficación y D^ María Ruiz Arroyo, 
hijos de otra hermana de la cau
sante ya falleda 1 amada juana; 
y se llama a los que s,e crean con 
igual o úiejor derecho para que 
compaiezcan ante este juzgado a 
reclamarlo dentro del término de 
treinta días.

D.ido en Logroño a yeinte de 
mayo' de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Secretario.

841

EDICTO
806

Don Julio- Sáez Velez Juez de Ins
trucción de Belorado (Burgos).

Hago saber; Que por hater sido ha 
'1 bida la procesada María de los Ange

les Expósito cuya busca y captura, 
se interesaban en Requisitoria publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Logroño, núm. 73 en fecha 
27 de junio de lí57 ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial tesen en la práctica de 
las gestiones que fueron encomenda
das en dicha requisitoria por tener

lo así .acordado en' sumario número 
lá de 1957, por el dPlito de hurto. .

Dado-fen Belorado a 15 mayo 195,9
El Secretario

845

EDICTO

, 797
t ■

Por virtud del pi’esente ge cita lia-, 
ma y emplaza a Victoriano San Jo
sé Villegas, que paree'a, tener su do- 
miícilio etn Vitoria |Cuchilleria nú
mero 26 segundo izquierda y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora 
a fin dP que dentro dej término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado a recibirle declaración acredite 
la preesistencia de la cartera y dine
ro y demás efectos que denuncio co
mo haberle sido sustraídos y ofrecer
le t'l procedimiento del artículo 109 
de la Ley procesal como consecuen
cia del sumario 122 de 1959 que. se 
sigue en este Juzgado por hurto d’e 
tales efectos y dinero al mencionado 
Victoriano San José Villegas bajo 
apercibimiento de pararle ‘el perjui
cio a que haya lugar en justicia si 
no compareciere.

Logroño a 20 de mayo de 1959 
El Magistrado Juez de Instrucción 
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omiLís.
ANUNCIO

■ 781
Habiendo sido aprobados definitiva- • 

.mente' los proyectos de Ordenanza 
y Reglamentos d?el Sindicato y Ju- 
rajdo de Riegos en la Junta General 
de partícipes que se .celebró en ‘esta . 
localidad el pasado día 14 por el pre
sente se comunica a todos los pesióles 
interesados en examinar tales pro- > 
yectos que los mismos estarán depo
sitados po rtérmino de 30 dias a con- 
tar de la fecha de publicación de es
te anuncio en las secretarías d‘a este 
Ayyuntamiento y de la Hermandad 
Sindical cte Labradores y Ganaderos 

Murillo de Rio Leza 16 de mayo 
de 1959 , ‘.

I El Secretario 
, 830

EDICTO 
' 771

Aprobado por el litre. Apuntamien
to Pleno la operación ' de habilita
ción y Suplemento de Crédito núme-

ro 1 del presupuesto Municipal Orái- * 
nario tíbl actual ejercicio eccnornico ; 
queda expuesto al público el exipedien ' 
te oportuno en la Secretaria Muni
cipal durante el plazo de 15 días in- 
■ntediatois siguientes .a su inserción 
.en el Boletín Oficial de ’a pr¿vir,?ia 
■conforme determina la nueva Ley 
de Régimen Locaba efectos de ibcla- 
ñia,clones'. ।

Nájera a 9 de .'rnayo de 1959

El Alcpjlde

816

.EDICTO 
' 812

’■ El Alcalde Presiderde dbl Ayunta
miento de VilloSvada de Cameros.

Hace saber: Que habiendo sido 
aiprobadc' po reí Ayuntamiento el 
pibsupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio 1959 queda ex
puesto al público en la Secretara 
municipal por término de quince çlias 
hábiles a fin de qu’e pueda ser exa
minado, por cuantos lo deseen. 
\ Duranté dichó plazo pedrán pre
sentarse en este Ayuntamtento para 
ante la Delegación de Hacienda por 
Jos habitantes de este ' término mu
nicipal y demás entidades enumera
das en el artículo . 683 de la Le.y de 
RégimVn Local las reclamaciones que 
crean conveniente por los motives ex
presados en el articulo 684 del citad! 
Cuerpo legal.

En Villoslada de Canteros a. dieci
ocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Alcalde í
859

ANUNCIO
798

-Presentada la Cuent.a General de! 
Presupuesto-de Fatrimeni-o y cv Va
lores Independientes del Presupueste 
de este Municipio ccri’espondieñte a! 
año 1958 queda expuesta al público 
a i efectos del'número 2 del articu.» 
7^0 de lá Ley de Régim‘on Local. 

San Asensio 16 de mayo de 1959 
El Alcalde

852

ANUNCIO
796

Instruido por este Ayuntamied® 
expediente de suptemento y babilit 
ción de créditos dentro idel Prc^ 
puesto Municipal Ordinario corricu! 
para los fines que en el mismo ‘ 
indican se halla de manifiesto al P* 
blico en esta Secretaría por espad 
ne la Ley de Régimen local Vigeto^ 
dq quince dias hábiles según pí-vi' 

San. Román de Cameros’á 19’ 
mayo de 1959

El Alcalde
A ■ 854
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